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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE SEIS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, SIENDO LAS ONCE HORAS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN 
III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR 
EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, 
SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMER
O 

CONSE
CUTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/882/2013/I 
COORDINACION 
GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

05 DE NOVIEMBRE DE 
2013 

Son INFUNDADOS los 
agravios hechos valer por 
la parte recurrente, en 
consecuencia, con 
fundamento en lo 
establecido en el artículo 
69.1, fracción II de la Ley 
de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave,  se CONFIRMA la 
respuesta a la solicitud de 
información en los 
términos expuestos en el 
Considerando Tercero del 
presente fallo 

2 IVAI-REV/881/2013/III      SEFIPLAN RESOLUCIÓN DE 5 DE 
NOVIEMBRE DE 2013 

“…Son FUNDADOS pero 
inoperantes los agravios 
hechos valer por la parte 
recurrente; por lo que con 
fundamento en lo previsto 
en el artículo 69, fracción 
II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave, se CONFIRMA la 
respuesta proporcionada 
por el Sujeto Obligado 
Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de 
Veracruz, a través de su 
Unidad de Acceso a la 
Información Pública.…” 

3 EXPEDIENTE IVAI-REV/912/2013/III 
Y SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
BOCA DEL RIO 

RESOLUCIÓN DE 5 DE 
NOVIEMBRE DE 2013 

“…RESUELVE 
 
PRIMERO. Son fundados 
los agravios hechos valer 
por la Parte recurrente, en 
el Recurso de Revisión 
IVAI-REV/912/2013/III y 
su acumulado IVAI-
REV/913/2013/I, en 
consecuencia, se revocan 
los actos impugnados 
consistentes en la falta de 
respuesta a las solicitudes 
de información y se 
ordena al Honorable 
Ayuntamiento 
Constitucional de Boca 
del Río, Veracruz, que en 
un plazo no mayor a 
quince días contados a 
partir de que haya 
causado estado la 
presente resolución, vía 
infomex y/o correo 
electrónico, emita 
respuesta y proporcione 
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la información solicitada 
en los términos precisado 
en el considerando 
tercero de la resolución. 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
   

_____________________________________ 
LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 

ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

 

 

http://www.verivai.org.mx/
mailto:carlosargueta@verivai.org.mx

